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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Claudia Yanira Ubaque Gutiérrez 

se encuentra debidamente notificada según se observa en los archivos digitales 

No. 21 y 22 del One Drive del Despacho, y dentro del término de traslado no 

formuló excepciones de mérito, así como tampoco se acreditó el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, se RESUELVE:   

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos ordenados en el auto del 24 de agosto de 2022.  

  

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar.  

  

TERCERO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente 

liquidación del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 

446 ibidem.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, para el efecto, se fijan 

como agencias en derecho la suma de un millón doscientos mil pesos 

($1.200.000.oo) mcte.  

  

QUINTO: Por secretaría, procédase a realizar la liquidación de costas en 

los términos que señala el artículo 366 ib.    

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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